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Vi3tor, los documentos adiuntos, y;

coirsrDERA!¡D0:

Que, es política del Min¡sterb de Educe¡ón gaBntizar el hlen in¡c¡o del año
escolar en concordancia mn las polílicas priorizadas y los cornpromisoB de gest¡ón escolac

Que, el artíerlo 76" de la Ley N' 29944, Ley de Reforma Magisterial dispone que

vacantes exislentes en las insüUc¡ones educativas públicas no cub¡ertas por nombram¡ento son atendidas vía concurso
de confatacrón docente;

ed y d¡cta otras dispos¡cbnes, señala

ad permitir la contratación temporal

Que, el artíG,lo 1" de la Ley N'30328, Ley que establece rEdidas en maleria

que el Contcto de SeNicio Doc€nte regulado en la Ley de Reforma Magisterial tiene

del pmfusorado en inst¡tucbnes educativas públbas de educación bás¡ca y técnim
\6

al¡d

productiva; es de plazo deteminado y procede en ei c6o que exista daza vacante en las instituciones educativas;

Que, por Deceto Suprenn Nr 001-2023M|NEDU, se aprueba la Noma que

regula el procedim¡enlo para 16 contrataciones de pofesores y su fenovaclón en el mafco del contrato de seNicio docente en

,.'r',ji i'.)§ducación básica y tecn¡co producüva, a que hace referencia la ley N" 30328, ley que establece medidas en materia educativa y

..rcl"'r-'lli<trtIl oras d¡sposic¡ones, con la fnalidad de eslablecer d¡sposiciones en releión al procedim¡ento, requ¡sitos y condicbnes para las

i6..+f#'_É*lfatacboes de profesores y su re¡oveión, en los programG educativos y en las llEE públic6 de educación bási:a y tecnilo

t ._ j.'.. I l:..,'S. füuctiva.\.""r-{ 
- ..i'.. :'a!./'" t -r,,,n*, 

con er visto bueno de ,., ***5,'fl,1Bfomtil flftTf##J5§if"ff:fiffi[ li,,mtr
el titular de la enüdad, y;

Oe coflfomidad con la Ley N" 280{4 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley
de Reforma Magisterial y su rnodrficatoria, Ley N" 31638:Ley de Presupuesto del Sector Públ¡m para el Año Fiscal 2023, Ley N0

30328, Ley que establece medidas en materia educaüva y dda oFas disposiiones, el Decreto Supremo N" m+201 &ED que

aprueba el Reglamento de la Ley de Refyma Magisterial y sus modificatorias, el Decreto Supremo N" 001-20'ISMINEDU, que

aprueba el Reglamenlo de organ¡zacón y Funclrnes del Ministerio de Educación, el Reglamento de Organizacón y Funciones

aprobado por el Gobiemo Regional y las fa.¡lHes previstas en la Ley 274'14 Ley del Procedimienlo Administrativo General;

SE RESUELVE:

ARÍ¡CULO 1o.. APROBAR EL CO{TRATO, por servicic personales según el

fusofución (Directord[ lUo 006?6 -2023

NTEVA, 0lMAR2023

anexo que lorma parle de la presente, suscrito por la Unidad Eieo¡tora y el persooal docente que a continuac¡ón se ind¡ca:



1.1. oAfOSPERSOiIALES:

APELLIDOS Y NOMBRES

DOC, DE IDENTiDAD

SEXO

FECHA DE NACIMIENTO

REGIMEN PENSIONARIO

TffULO Y/O GRADO

ESPECIALIDAD

PEAS PAATI, FELI¡IOI{

D_t{.t. it.33767851

ASCUUT{O

0l/10/1973

D.L tf rs$
EACHILI.ER E[ EIX'CACION

EDUCACÉII PRIIARA BILIT{GüE

1.2- DATOS DE LA PT¡ZA:

NIVEL Y/O MODALIDAD

INSfITUCION EDUCAÍIVA

PrimEria

16313

0tEvE2r l2aE7

PROFESOR

oFroo x" 00rs2oñ-ÍlxEDrJrsPEoPEP-uPP

1.3.

DE PLAZA

DE LA VACANTE

ZlltlETo No DE FOLIOS:56

ACfA DE ADJ'OEACICN

0a3dé d 01,031204 hslta d 31112¡a?3

30 Hords Pdagooics

A'ALUACIOX OE EXPEDIEf,Í ES

ARIICULO 2'.. ESTABLECE& cúto'rÍE al ArEro I dd oecre{o SupreÍD N'001-
N2,MINEDU, que mnth)e el deuÍEnh "Contrato de Sorv¡cio Doceflte", es carsal de resolución del mntrah flahu¡era de bs rDtivos

señaledos en la Cláusula Sexb.

ARIICULO 3".- AFECTESE a h cdena prssupuesld comspondi te de ad¡e(lo al Texb

Únbo Odemdo &l Clasiñcador & Gásb6, td corm lo dispono La l-sy N" 31638 que aprueba d Pr€§¡Br€sb d€l §ecbr R¡t*¡ para el Año

Fiscd 2023.

mrlCut-O 4'.- IlonFEAR, h pr€senb rsso¡rih a b pflG hbr€sada e ¡rsbrEaas

adÍinisffiivas pertineflios paa sr conüjÍbnb y uivr€s & Ley.

RegistrcsP- y comuníquese

PROF. NOR A ISABEL Z€GARRIA BAUrISIA
DIRECTOR DEL PROGRAMA SECTORIAL III

UGEL Condo.canqu i

llr t t 0

[ñt ttt[.. O^.nt

DAÍO§ DEL CO]{fRAIO;

NO DE EXPEDIENTE

REFERENCIA

VIGENCIA DEL CONTRATO

JORNADA LABORAL

FASE OE AOJUOICACIOi¡

_J_


